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ARRENDAMIENTO 

D E L A R S E N A L D E L A C A R R A C A 

Invitados por cartas de San Fernando á 
dar nuestra op in ión sobre el importante 
asunto que encabeza estos renglones, no po
demos, como era nuestro p r o p ó s i t o , esperar 
la lectura de los distintos criterios que la 
prensa regional tiene que reflejar, por más 
que la por nosotros formada desde hace 
t iempo, es tan firme y tan concienzudo el 
estudio hecho para adoptarle, que no cree
mos se hubiera modif ieádo. 

Partidarios decididos de la p ro t ecc ión á 
las industrias nacionales, y firmemente per
suadidos de la necesidad de crear y fomen
tar las navales, el proyecto propuesto por la 
Maquinista Terrestre y M a r í t i m a , de Bar
celona, no solo merece todas nuestras s im
p a t í a s , sino que creemos cumplir el lema de 
la bandera que ostentamos c o n c e d i é n d o l e 
nuestro más decidido apoyo. 

Prescindiendo de los detalles de la regla
m e n t a c i ó n , que deben llenar los vac íos de 
las bases propuestas por dicha sociedad, y 
o c u p á n d o n o s solo de la idea, debemos con
fesar que consideramos para el Estado, la 
Marina y aquella r e g i ó n , como una verda
dera dicha, el conseguir en poco tiempo y 
sin sacrificios, quebrantos, ni gabelas, el re
nacimiento del Arsenal de la Carraca, no 
creyendo pecar de exajerados al sintetizar 
con esa frase el proyecto que nos ocupa. 

Y si al renacimiento de dicho Arsenal se 
agrega el ver nacer potente y vigorosa una 
de nuestras m á s necesarias industrias, de 
modo tal, que dentro de muy poco t iempo, 
loque el fango lentamente convierte en cam
po incul to, se ver ía surcado por numerosas 
quillas, que acugarian la nueva vida del es
tablecimiento en condiciones que el Estado 
j a m á s le p o d r á proporcionar, se comprende
rá nuestro entusiasmo. 

Si la idea nos es tan s impá t i ca y tan be
neficiosa nos parece, el e x á m e n d^ las bases 
que hemos publicado aumenta nuestra con
fianza en sus beneficios, no habiendo hasta 
ahora oido nada en contrario digno de los 
honores de ser tenido en cuenta. 

Nuestro colega E l Departamento, nada 
sospechoso por cierto para todos los asun
tos que con la Carraca se relaciona, al aplau
di r la idea y recojer las opiniones en contra 
emitidas, solo se hace eco de las siguientes 
que, por lo pueriles, no creemos ha rán efec
to alguno en nuestros lectores, y de hacerlo 
ciertamente que se rá en apoyo de las p re 
tensiones de la sociedad catalana. 

Dice el colega citado que se teme surja 
d e s p u é s de arrendado el Arsenal , el pensa-
mien ta de trasladar á Cádiz la Cap i t an í a gé -
geral del Departamento. 

T é m e s e , asimismo, que cause la ausencia 
de jefes y oficiales un perjuicio grande, así 
como que la empresa no cumpla todos sus 
compromisos, como Suelen hacerlo las de fe
rro-carr i les . 

L a expos i c ión sola de los temores dichos 
nos dispensa su e x á m e n , sintiendo no les pu
siera EL Departamento el correctivo que me
recen, y que, por ser suyo, ser ía más auto
rizado y desde luego m é n o s sospechoso que 
el que nosotros h i c i é r amos . 

Recordando que uno de los proyectos que 
el s eño r Antequera p r e s e n t ó fué el q u é nos 
ocupa, lamentamos hubiera necesidad de 
perder tanto t iempo para l levarlo á cabo, 
seña l del atraso de unos, de la pas ión de 
muchos y del egoismode unos cuantos, hoy 
como entonces ún icos enemigos de todo lo 
que tienda á ser beneficioso para el pa ís y 
la marina si á ellos perjudica en lo más m í -

* nimo. 

Esperamos que esta vez c o m p r e n d e r á n to
ctos que es preciso prescindir deés tos , si se 

quiere ver á la Carraca floreciente y á una 
altura como nunca se pudo sospechar. 

D . M A N U E L F E R N A N D E Z G O N Z A L E Z 

E l insigne novelista, fallecido en Madr id , 
cuyo nombre encabeza estas l íneas , nació enr 
Sevilla en 6 de Diciembre de 1821. 

E n Granada hizo sus estudios de filosofía 
y derecho, y en 1835 dióse á conocer venta
josamente por la pub l icac ión de varias poe- \ 
s ías y su constante afición á escribir. 

H a l l á n d o s e en M o t r i l en 1840, incorpora
do al provincia l de Granada, se r e p r e s e n t ó 
su primera p r o d u c c i ó n d r amá t i ca E l bastar- * 
do y e l Rey, que obtuvo lisonjera acojida. 

Licenciado en 10 de Octubre de 1847, 
c o n s a g r ó s e por entero á los trabajos l i t e ra 
rios, viviendo exclusivamente de su pluma. 

Fernandez y González ha cult ivado con 
fortuna diversos g é n e r o s li terarios; pero la 
novela ha sido el que le ha conquistado más 
alto renombre. 

Tanto por su fecundidad;como por el i n 
te rés que ofrecen sus producciones, ha l le
gado á ser Fernandez y González el novelis
ta más popular de E s p a ñ a . 

L a mayor parte de sus novelas pertene
cen al g é n e r o h i s tó r i co , y los argumentos 
es tán sacados del p e r i ó d o más d ramá t i co de 
la Histor ia de E s p a ñ a , los siete siglos de la 
Reconquista, llenos de episodios interesan
tes, á los cuales ha dado v ivo color ido y re
lieve extraordinario la pluma de Fernandez 
y Gonzá lez , al seguir las inspiraciones de 
una imag inac ión fecunda. 

De la fecundidad de; este escritor puede 
dar|idea la sencilla e n u m e r a c i ó n de las obras 
que esc r ib ió desde 1838, en que comenzó á 
publicar versos hasta 1862 en que fué escri
ta una breve notioia b iográf ica que tenemos 
á la vista. 

Novelas y leyendas h i s tó r icas : E l doncel de 
D . Pedro de Casti l la.—La mancha de san
gre.—Las siete noches de la Alhambra .— 
Obispo, casado y rey .—Mar t in Gi l .—Elasno 
cojo.— A l l a h - A k h a r . — - E l laurel de los sie
te siglos.—Ricardo Espada l a r g a . — D o ñ a 
Isabel la C a t ó l i c a . — E l condestable D . A l 
varo de L u n a . — D . Ramiro I de A r a g ó n . — 
D . Juan el I I . — M e n R o d r í g u e z de Sanabria. 
—Enrique I V . — L o s siete infantes de Lara. 
— D o ñ a Sancha de Navarra.—Los monjes 
de las Alpu ja r ras .—El t r ibuto de las cien 
doncellas,—La cabeza del rey D . Pedro.— 
E l cocinero de S. M . — E l alcázar de Madr id . 
—Bernardo el C a r p i ó . — L o s amores de A l 
fonso V I . — E l pastelero de Madr iga l . 

Novelas de f a n t a s í a : Don Juan Tenor io . 
—Luisa .— Amparo .— Magdalena. — H i s t o 
ria de un hombre, contada por su esque
le to .—La voluntad de Dios .—La novia de 
la fantasma.—Amor de monja.—La dama 
de noche.—Los enemigos del a lma.—El 
Rey del mundo.—Una historia inve ros ími l . 

Obras dramáticas- . E l bastardo y el rey.— 
L a capa roja .—-Sansón. — La infanta Oriana. 
— T r a i c i ó n con t ra ic ión se paga.—-Con poeta 
y sin contrata,—Un duelo á t iempo.—don 
Luis Osorio.—Entre el cielo y la t ierra.— 
Cid Rodr igo de Vivar,.—Padre y rey.— 
Deudas de la conciencia. 

Poes ías : L a batalla de Lepanto.—Canto 
en octavas reales, premiado con rosa de oro 
en los juegos florales en Granada en 1850. 
— U n tomo de poes ías varias. 

A r t í c u l o s : Criticas teatrales y revistas de 
Madr id en el pe r iód i co L a Discusión duran
te dieciocho meses, desde Setiembre de 1856. 

Varios de contumbres, a r q u e o l o g í a é his
toria, en E l Museo Universal.— Los piratas 
callejeros, cuadros de costumbres insertos 
en E l Mundo Pintoresco. 

Esto nada más que hasta 1862, en que el 
excesivo trabajo le de jó casi ciego. Sus no-
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velas de este a ñ o ya tuvo que dictarlas; 
pero dictando c o n t i n u ó con su portentosa 
fecundidad, en que no lo ha excedido n i e l 
mismo Alejandro Dumas, ni el más fecundo 
de los escritores franceses. 

Fernandez y González , d e s p u é s de haber 
gozado de una pos ic ión muy desahogada, 
ha muerto dejando seis reales de capital . 

E l Ateneo de Madr id , respondiendo á s u s 
tradiciones, a c o r d ó por unanimidad dispo
ner todo lo necesario para que el sepelio del 
novelista insigne fuera digno de su nombre, 
h o n r r á n d o s e al t r ibutar su admi rac ión y res
peto á su glorioso socio honorario. 

E l entierro, por lo tanto, h a b r á sido un 
homenaje popular y l i terar io iniciado por el 
centro más científico del pa í s , á la memoria 
del preclaro novelista que ha muerto en 
triste desamparo á causa tal vez de haberse 
entregado por completo al cul t ivo de las le
tras, en las que deja un nombre ilustre y un 
recuerdo glor ioso. 

Asufilos del día 
S e g ú n vemos en varios colegas de M a 

dr id el Presidente del Congreso ha hecho 
presente sus deseos de abandonar aquel 
puesto en cuanto termine la d iscus ión del 
Mensaje. 

L a gravedad de la noticia no nos sorpren
de, seguros, como estamos, de que cada d ía 
es mayor la divis ión de los liberales, cami
no por donde ha de venir la muerte de la 
fusión. 

No c r e í a m o s en verdad llegara tan pronto 

* - D e L a Bpota ' :" ' 
«El señor Salamanca fué destituido de su cargo 

de g-obernador general de Cuba porque había de
nunciado las inmoralidades dé la gran Antil l^ y 
exigido facultades extraordinarias para limpiar 
de empleados concusionarios aquella administra
ción. 

El señor marqués de Estella fué destituido de 
su cargo de director general de infantería porque 
celoso de la disciplina del ejército, denunció he
chos cometidos por amigos y ayudantes del señor 
Ministro de la Guerra. 

El señor Palacio ha sido destituido de su car
go de gobernador general de la pequeña Antilla 
porque, conocedor de las intenciones del separa
tismo, exigía recursos y medios para combatir á 
los que pueden comprometef nuestra dominación 
en aquella provincia. 

De todo lo cual se deduce que no puede el Go
bierno estar conforme con los que levantan la 
bandera de la moralidad, los que defienden los 
principios de la disciplina y los que quieren sal
var la integridad del territorio.» 

Ya declara E l I m p a r c i a l que es probable 
que el Gobierno ofrezca el mando superior 
de Fil ipinas al general Mar t ínez Campos. 

Hace tiempo que esto es lo que desea ei 
cap i t án general de Castilla la Nueva.. . 

Y el Minis t ro de la Guerra. 

L A O R D E N D E C A R L O S I I I 

L a Gaceta ha publicado un decreto l i m i 
tando y regularizando la conces ión de c r u 
ces de la ó r d e n de Cár los I I I cuya parte dis
posit iva de así: 

<Í A r t í c u l o 1.0 No p o d r á concederse con
decorac ión ninguna de la real ó r d e n de 
Cár los I I I , sino en v i r t u d de propuesta y 
expediente en que consten los anteceden
tes del interesado y los mér i t o s ó servicios 
que le hagan acreedor á e l l a . 

A r t . 2.0 N i n g ú n españo l p o d r á ascender 
de una c a t e g o r í a á otra dentro de la misma 
ó r d e n sin haber pertenecido antes tres a ñ o s 
por lo menos á la inferior inmediata. 

A r t . 3,0 Para seguir disfrutando de las 
excepciones á que se refiere el art . 2.0 del 
real decreto de 25 de Setiembre de 1878, 
d e b e r á n los agraciados haber figurado d u 
rante tres a ñ o s en la ca t ego r í a respectiva y 
ser objeto de una propuesta especial, ex 
p r e s á n d o s e en el decreto de conces ión la 
causa que le motive. 

Art. 4.0 Sólo podrán aspirar á la gran 

cruz los comendadores de n ú m e r o que no 
r e ú n a n dichas condiciones, cuando l leven 
diez años en poses ión de la placa y presten 
a l g ú n servicio ext jaordinario p r é v i o expe
diente y propuesta aprobada en Consejo de 
ministros. , 

A r t , 5.0 Las condecoraciones á s ú b d i t o s 
extranjeros se su je ta rán á las mismas re 
glas que los nacionales en cada una de las 
diferentes ca t ego r í a s de esta ó r d e n . 

A r t . 6.° Se e x c e p t ú a n de esas disposi
ciones, en cuanto á la gran cruz se refiere, 
los que sean ó hayan sido principes de fa
mil ia real, presidentes de r e p ú b l i c a , min is 
tros, altas dignidades de Palacio, Embaja
dores, presidentes de las C á m a r a s y los que 
tengan con tres a ñ o s de an t e l ac ión otra 
gran cruz e spaño la . L a misma e x c e p c i ó n se 
apl icará para los otros grados de la ó r d e n 
en los casos de canje de condecoraciones 
por ce lebrac ión d é l o s tratados y demás c i r 
cunstancias en que lo exija una justa rec i 
procidad, con arreglo á las tradiciones y 
p rác t i cas in t e rnac iona les .« 

Ssoiáíi da iama 
CONSTRUCCIONES NAVALES 

E l ministro de Marina firmará uno de es
tos días una real ó r d e n di r i j ida á los s e ñ o 
res Yasow y c o m p a ñ í a , p r e v i n i é n d o l e s la 
necesidad de que aclaren diferentes puntos 
de su p ropos i c ión de construir en E s p a ñ a , 
como hoy lo hacen en Inglaterra , cierto nú
mero de torpederos con destino á nuestra 
A r m a d a , 

C o í r esta r e a H á r d e # 
por las que Se i nv i t a r á á las casas e s p a ñ o -
las de Otero, G i l y C o m p a ñ í a , constructo
ra del buque E j é r c i t o , y Maquinista terres- , 
tre y m a r í t i m a , para que expresen en el 
más breve plazo posible si e s t án dispuestas 
á emprender es tá clase de construcciones. 

T a m b i é n se dir i j i rá el contralmirante Ro
d r í g u e z Arias con igual objeto á la casa 
Normand, establecida en Francia, que se 
ha dedicado con el mejor é x i t o á la cons
t rucc ión de buques torpederos. 

Acaba de botarse al agua un buque en e l 
astillero imperial de Wilhemshanen que fi
j a un nuevo sistema en la arquitectura na
val alemana. Las dimensiones del nuevo 
crucero Swaltow, son: eslora 62 metros; 
manga 9'36 i d ; puntal 5<6o id ; y 1.300 t o 
neladas de capacidad. E l Swallow tiene dos 
m á q u i n a s gemelas de 1.500 caballos de 
fuerza cada una, y sus dos hél ices le dan 
velocidad de 13 i j 2 nudos. E l buque es tá 
armado con ocho largos cañones K r u p p de 
10 \\2 c en t íme t ro s , cuatro de ellos hacía la 
popa y los otros cuatro girator ios . Tiene 
120 tripulantes. Por supuesto que el buque 
no es tá construido para compararse con los 
grandes acorazados en caso de una guerra 
naval, sino para el servicio extranjeros en 
las costas de las colonias africanas. Apenas 
trascurrieron diez meses entre el d ía en que 
se comenzó la cons t rucc ión y su botada al 
agua. 

NUEVO TORPEDERO 

Por encargo del almirante ing lé s , se han 
hecho fas pruebas de un torpedero de se
gunda clase de nuevo t ipo que, aunque más 
ancho que los antiguos, ha obtenido las 
ventajas de mayor velocidad, mayor fac i l i 
dad en sus evoluciones y ausencia de t r e 
p idac ión . 

Tiene 18 metros de largo por 2,58 de • 
ancho y un calado de 684 mi l ímet ros por 
t é r m i n o medio. La proa tiene una cubierta 
destinada á protegerlo del agua del mar. 
Debajo de és ta hay una garita donde caben 
19 hombres. 

D e t r á s uua torre móvi l y baja donde se co
locan los timoneles. La parte central del 
barco la ocupa como ordinariamente, la 
m á q u i n a , que es de t r ip le efecto accionando" 
por medio de una hél ice de tres ramas. Las 
calderas es tán arregladas para el t i r o forza
do y el vapor se se produce á una pres ión 
de 10 i j5 a tmósferas . De t rás de la máquina*v 
hay otro camarote que puede contener haafck 
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L . A M O N A R Q U Í A 

una docena de personas, el a lmacén general 
es tá situado entre esta y el codaste. 

E l armamento se compone de una ametra
lladora Nordenfeit de dos tubos, y un canon 
lanza-torpederos montado en un ajuste gira
to r io , de manera que pueda t irar á los dos 
lados del barco y en el á n g u l o que se quie
ra; de este modo el barco no t e n d r á que pa
rarse para t i rar como los que lanzan los t o r 
pederos por la proa. Esto le p e r m i t i r á con
servar la ventaja de marchar constantemen
te á gran velocidad, evitando más fácilmen
te el fuego enemigo. 

Las pruebas duraron dos hor?s y reco
rr ieron seis trayectos; tres de ellos contra 
la marea. E n estas ultimas condiciones, la 
velocidad va r ió entre i4 '63 y 15'13- Con 
marea favorable se l legó á iS'ay y i9 '78; la 
velocidad media fué de 17*147 millas con 
50*7 revoluciones. La velocidad media de 
los tipos antiguos es solo de i 6 ' 5 . E n las 
evoluciones ha llegado á describir un círcu
lo completo de 32 metros de d i á m t r o en 40 
segundos. 

[iotas ales 

Nos dice E l Clamor del Pais que aun vive. 
Nosotros nos alegramos mucho de seguir reci

biendo la agradable visita del colega. 
Y créanos que nos complace mucho goce déla 

más completa salud que para nosotros desea
mos... 

Hace días se encuentra entre nosotros nuestro 
querido amigo el teniente de navio D. Joaquín 
Barriere después de haber hecho entrega del man
do del vapor Aspirante. 

Dicho señor oficial viene de Villagarcía acom
pañado de su distinguida señora. 

Ayer se presentó á las autoridades, del depar
tamento el alférez de navio, señor Pérez Cros, 
profesor nombrado de la Escuela Naval. 

M A R I N A 
(ULTIMAS RESOLUCIONES) 

De nuestro corresponsal en Madrid hemos re
cibido las siguientes noticias: 

El tercer condestable Cayetano Botella ha ob
tenido un año de licencia sin sueldo. 

—El teniente de infantería de Marina D. Juan 
déla Peña ha sido nombrado ayudante de las fuer-

* zas del ramo en Manila. 
—Han sido nombrados: 
Segundo comandante del puerto de Ferrol el 

teniente de navio graduado D. José Rubido. 
¡Ayudante de la Comandancia de Vigo, el d(? 

• igual empleo D. Benito Paralle. 
V Para igual cargo en el distrito de Bayona el pi

loto D. Arturo Noguera. 
• —Ha sido nombrado segundo maestro de he
rrería y martinetes del arsenal de Ferrol el terce
ro D. Julián Vidueiras. 

Premios de coustancia.Sz les ha concedido 
al maestro de la arsenal dé la Carraca D. José 
Barbudo; á los de Cartagena D. José Moroño y 
D. Pedro Aguilar. 

—Se indica para una recompensa á los pescado
res de Gijón Felio Muiños, Ramón Fernandez, 
Adolfo Muñiz y Facundo Alonso por el salvamen
to de una lancha con 18 tripulantes. 

—Se ha concedido cruz de primera clase del 
mérito naval al segundo piloto D. Celestino Gar
cía Ibarra. 

—Ha sido aprobada la buena gestión del Inge
niero Jefe de primera D. Eduardo Saavedra en 
las conferencias de París sobre las obras del ca
nal de Suez. 

Ha sido declarada de utilidad pública la obra 
titulada E l Ancla de leva del capitán de fragata 
D. Eugenio Vallarino. 

Ha sido destinado á Cartagena el Ingeniero 
segundo D. Antonio del Castillo. 

—El teniente de navio D. Ausgusto Durán ha 
sido nombrado ayudante personal del contraalmi
rante D.Juan Romero. 

—El teniento de navio D. Manuel de Quevedo 
ha obtenido seis meses de próroga en el mando 
del cañonero Calamianes de estación en Fi l ip i 
nas. 

—El condestable mayor de segunda D. Rafaéi 
Antunes ha sido pasaportado para Filipinas. 

—Ha sido llamado á Ma irid por telégrafo ei 
subdirector del observatorio de Marina de San 
Fernando. 

Se ha. dispuesto la habilitación de contado
res de fragata á los alumnos de Administración 
de primera clase de la Armada recién ascendidos. 

—Se ha concedido el aumento de 500 pesetas 
al sueldo de los primeros semaforistas exceden
tes que cuenten ocho años de clase. 

—En breve publicará \&Gaceta las siguientes 
bases para las oposiciones á ingreso en el cuerpo 
administrativo de la armada. 

1. a La convocatoria se hará con la necesaria 
. anticipación para que los exámenes pueden veri

ficarse en i-0 de Junio próximo, 
2. a Estos tendrán lugar simultáneamente en 

los tres departamentos, cubriéndose 7 plazas en 
cada uno de ellos. 

3. a En atención al mucho tiempo trascurrido 
sin haber ingreso, se amplia la edad de los opo
sitores hasta la de 22 años. 

4. a Se suprimen de los programas de ingreso 
ia Economía política y la Estadística y se le exi
ge la Teneduría de libros y Caligrafía. 

Los aprobados se denominarán ^^/. 'rdw-
tes de Administración y disfrutarán el mismo pues
to'que los de Marina, hasta aprobar ios cinco se -

'giestres que deben cursar para ser declarados 
alumnos. 

Que permanezcan tres años en osía clase 
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disfrutando el sueldo de Guardias-Marinas, en 
tierra ó embarcados, según se encuentren. 

7 / Que las prácticas que deben verificar en 
esta clase, sean ron arreglo á la R. O. de 10 de 
Setiembre último. 

•4* 
La actriz doña Aurora Landeira que se halla 

en la capital vecino, está ocupada en organizar 
una función para su beneficio, habiéndole ofreci
dos sus servicios algunos distinguidos aficionados. 

Con el número de ayer hemos servido á nues
tros suscritores las primeras hojas de la nueva 
novela La sortija de hierro, original de la seño
rita doña Salomé Nuñez y Topete, que aunque 
publicada hace años ^ov La Correspondencia de 
España, ha introducido su autora algunas modi
ficaciones importantes que hacen más interesante 
la trama y más elevado el estilo ya correctísimo 
de la antigua edición. 

DESDE L A BUTACA 

Un público inmenso, y tal vez como no se ha 
vuelto á ver desde los buenos tiempos del Teatro-
Circo, llenaba ayer todas las localidades del co
liseo de la calle de la Iglesia. 

Es pintoresco y grande el espectáculo que ofre
ce un teatro, tan ámplio y tan desahogado como 
el único que tenemos, lleno como anoche, de bo
te en bote, con todas sus localidades cubiertas sin 
quedar ni una; con su pátio espacios ) sembrado 
por una pléyade de damas, que mueven las plu
mas y las campanillas de sus sombreros, que agi
tan con dulce vaivén el varillaje de los abanicos, 
y que impiden ver y mirar al cristiano que le toca 
colocarse detras de una capota que tenga muchos 
ringo-rangos; con las plateas festonadas por un 
cordón de hermosura y de elegancia, donde los 
tocados brillan y la pedrería despide chispas al 
contacto de las luces; y con las gradas luego, al 
fondo, formando una gran mancha oscura donde 
se agita el pueblo soberano, que es el pueblo que 
no tiene mucho dinero, ó que, al menos, si lo tie
ne, no quiere prodigarlo.- Y aquí se nos ocurre 
una reflexión filosófica de mucho efecto. Allá en 
tiempos de Mari-Castaña, esas reuniones inmen
sas de pueblo en los Circos las traía siempre un 
cruento espectáculo de sangre y destrozo; hoy las 
promueve un espectáculo de risa,y eso se van ga
nando las hermosas, que al reírse, enseñan los 
dientes y los lucen, las que los tienen bonitos. 
Cuando oigáis decir á una joven que prefiere un 
espectáculo sério á uno jocoso, y que instiga á la 
hilaridad, jurad al momento que esa chica tétrica 
tiene los dientes empastados. 

Otra reflexión fllosófici: La costumbre hace 
que las señoras que van á palco luzcan prendidos 
en la cabeza, y capota, las que van á las butacas 
¿no sería más lógico lo contrario y saldríamos ga
nando los espectadores chicos de cuerpo? 

* 
* * 

Vamos á permitirnos confesar una atrocidad: 
Los lobos marinos, como libreto, qos parepe un 
solemne disparate. Conociendo como conocemos 
al célebre Vital Aza y á Ramos Carrión, que son 
dos verdaderos alfolis de sal y gracia española, 
no podremos jamás perdonarles ese parto infeliz 
del ingenio, hecho de seguro á ratos de inspira
ción floja y desmayada, donde ni la fábula inte
resa, ni el donaire asoma, ni se ven más que me
dia docena de chistes, algunos de ellos poco cul
tos y capaces de ruborizar á un agente de poli
cía con el uniforme nuevo y todo; un libreto que 
ni abona la gala de la exhibición, ni el gracejo de 
la crítica, ni el objetivo de una empresa intencio
nada, y que, diga lo que haya dicho en su enco
mio, la prensa de la corte, solo puede salvarse á 
merced de prodigios de ejecución. La música, 
fuera del número imitativo de un tren en marcha, 
y que se toca á telón corrido, carece de interés y 
de originalidad, pareciendo como que el célebre 
Chapí escribió por puro compromiso la partitu 
ra. Los lobos marinos, no es obra que queda, ni, 
vista una vez, hay interés por oír su repetición. 

La interpretación por la compañía del señor 
Subirá ha sido muy feliz. Todos los artistas que 
tomaron parte en ella bordaron á conciencia sus 
papeles, distinguiéndose entre todos la infatiga
ble señora Roca, que no podemos comprender 
como, de tanto y tan persistente trabajo, no ha 
adquirido ya alguna molestia de garganta, y el se
ñor Subirá que hizo un tipo de capitán mercante 
acabadísimo. El cuarteto de marineros estuvo 
muy bien y muy graciosamente cantado. La misse 
e?z escene, todo lo bien que permiten los recursos 
de la guardarropía, que no contaba con esa obra, 
pues es la primera vez que se presenta en Fe
rrol. El publico estuvo complacidísimo y aplau
dió con vehemencia, notándose en el rostro de las 
señoras esa circunspección afectada y que pugna 
por estallar en risa, inherente á las damas que 
oyen un chiste demasiado picaresco. Pero hoy el 
no asustarse de nada, es de buen tono, y lo com
prendemos, pues nada más insulso que la gazmo
ñería. 

La gran-via hizo también reir mucho, y se aco
gieron con agrado las escenas nuevas que no co
nocía el público de Ferrol. La señora Roca hizo 
una Menegilda, á merveille. Nos agrada mucho el 
tipo que presenta, sin achabacanar demasiado su 
papel, en la interpretación de la moza de servir 
záfiay ordinaria. Cantó sus c^^/i?^ con delicia y 
mereció que el público le hiciese repetir el nú
mero. La jota de los ratas estuvo bien bailada, y 
la barcarola resultó poco. Expléndida la decora
ción final y de gran efecto escénico. 

En resúmen: La compañía de Subirá es recibí 
da cada día con más calor; el público siente ya 
verdadero frenesí por ir al teatro, hasta el punto 
de que á primeras horas de la noche es muy difí
cil poder conseguir localidades. 

Para concluir: á la galantería de nuestro amigo 
Pradenhes, que ya nos sirvió en una súplica que 
le hemos hecho, vamos á acudir con otra que nos 
hace á nosotros parte del abono. Se desea que 
los días, que, como anochej sea la coucurrencia 

tan extraordinaria, se franqueen, para facilitar la 
salida, las puertas laterales del teatro. 

Si no hay en complacernos algún óbice que no 
je nos alcance, lo agradeceremos mucho todos. 

Ha tenido triste desenlace la larga y penosa en
fermedad que venia padeciendo el pundonoroso 
coronel de infantería nuestro apreciable amigo y 
paisano don Andrés Piña, que falleció en Málaga 
el 4 .del actual. 

La noticia de su muerte causó verdadera sen
sación entre los numerosos amigos que contaba 
en esta su ciudad natal. 

Cuéntenos la desconsolada familia del finado en
tre el número de los que toman participación en 
su dolor. 

El actual año de 1888 es bisiesto y se parecerá 
al año de 1860, en que los días de la semana cae
rán en las mismas fechas que hace 28 años. 

Las estaciones en 1888 no tendrán igual dura
ción, pues el verano será más favorecido, porque 
tendrá una duración de noventa y dos días y ca
torce horas; la primavera tendrá noventa y dos 
días, y el otoño y el invierno solo contarán ochenta 
y nueve. 

Así, pues, tendrá el verano ocho días mas que 
el invierno, á causa de que el perihelio corres
ponde al i.0 de Enero. 

Será un año de cometas, pues para el mes de 
Abril se espera el regreso del de Eucke, y en el 
mes de Agosto el del cometa de Faye y quizas 
también el del Tempel. 

Debiendo cubrirse 30 plazas de artilleros de 
mar se anuncia una nueva convocatoria para pro
veerlas. 

Los aspirantes pueden desde luego presentar 
sus solicitudes en la Capitanía general, llenando 
p'ara ello los requisitos prevenidos. 

Hoy deben dar comienzo las clases del nuevo 
semestre en la fragata Asturias. 

Según nuestras noticias dentro de poco tiempo 
llegará á este puerto el crucero Reina Regente, 
cuya dotación debe salir para Inglaterra en el pri
mer vapor. 
- Después de tomar aquí los cargos que tiene 
preparados se dirigirá á Cádiz en doade se le 
montará la artillería. 

Va á hacerse segunda convocatoria á la Dipu
tación provincial, con objeto de tratar de la ad
quisición de la granja agrícola experimeutal, por 
no haber asistido número suficiente de diputados 
á la reunión que estaba anunciada. 

Desde eldia primero hasta fin de Junio, ha que
dado prohibida la pesca de megillones. 

Ha suspendido E l Eco Literario de Santiago 
su publicación, por nó satisfacerle los abonados 
el pago de suscriciones correspondientes á va
rios meses. 

Ha visitado nuestra redacción el segundo nú
mero de E l Trabajo, órgano de la Asociación 
Mercantil é Industrial de esta ciudad, y cuyo nú
mero contiene materias de gran interés. 

Hemos recibido el primer número del periódi
co profesional E l Ejercito Español. 

El director del Anunciador, de la Coruña, ha 
sido agraciado con la gran cruz de Isabel la Ca
tólica. 

Las insignias le serán regaladas por sus com
pañeros de la localidad. 

Nosotros le felicitamos por la distinción de que 
ha sido objeto. 

LA CIRCULAR SOBRE CARNES 
La Gaceta recibida anteayer publica la que el 

señor ministro de la Gobernación llevó al acuer
do desús compañeros en el Consejo de ministros. 

Dice asi la parte dispositiva: 
«i.a La introducción en España de ganado 

vacano, lanar, cabrío y de cerda, y la de carnes 
y grasas, solo podrá hacerse por las aduanas de 
primera class. 

2. a Llegadas las expediciones, serán estas 
reconocidas por un veterinario, nombrado ex
presamente por V. S., y por el médico director 
de la Sanidad del puerto ó el subdelegado de 
medicina si la aduana fuese fronteriza. 

3. a Se prohibirá la entrada, y se dará un tér
mino de cuarenta y ocho horas para la reexpor
tación á toda remesa de ganados que no venga 
en su totalidad libre de enfermedades epizoóticas. 
Si la enfermedad fuese otra, solo se permitirá de
sembarcar el ganado que llegue en perfecto esta
do desanidad para poder ser ser destinado al 
consumo. Respecto de carnes y grasas, se ut i l i 
zarán, una vez hecho el reconocimiento micros
cópico, si no están en perfecto estado de conser
vación ó aprovechamiento. 

.a Declarado admisible el ganado, no podrá 
ser sacrificado para destinarlo al consumo públi
co sino diez días después de su llegada, y esto en 
el caso de que del nuevo reconocimiento que s« 
practique, una vez cumplido el indicado plazo, 
resulte que continúa en buenas condiciones de 
sanidad. 

5. a En los mataderos púbiieos no se permitirá 
el sacrificio de ninguna res sin que sea prévia-
mente reconocida y admitida por el veterinario 
municipal y otro reconocedor de carnes nombra
do por V. S. 

En las poblaciones que no sean capital de pro
vincia los alcaldes dispondrán que asistí al reco
nocimiento el subdelegado de medicina ó un mé
dico titular, á falta de dicho funcionario. 

6. a Los alcaldes, y por su delegación los te
nientes ó concejales que designen, harán, cuando 
menos una visita por semana á tocU s las expea*-

deduríasde carnes, mandando inutilizar en el 
acto todas las que no resulten frescas y en estado 
de poderser destinadas al consumo. A la veziia» 
pondrán por primeraíarlta 10 pesetas de mul t» 
y en caso de reincidencia entregarán inexcusaB 
blemente á los autores á los tribunales ordinal 
ríos. Análogas correcciones se impondrán á los 
que expendan carnes y grasas en conserva que 
puedan ser nocivas para la salud. 

7. a Cuidará V. S. de que la presente circular 
se inserte en el primer número del Boletin Ofi
cial que se publique después de recibir la Gaceta 
en que aparezca esta soberana disposición, exi
giendo de los alcaldes al acuse de recibo.; 

8. a Asimismo exige de los alcaldes de los pue
blos el más exacto cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en esta circular, corrigiendo 
las faltas de éstos, primero con amonestación, 
en caso de reincidencia con multa, y la tercera 
falta entregándolos á los tribunales órdinarios. 

9. a De la presente circular se dará conoci
miento al ministerio de Hacienda para los efectos 
de la disposición primera.» 

La Revista General de Maj'ina prepara un l u 
joso cuadernoestraordinario en honordel insigne 
márques de Santa Cruz, don Alvaro de Bazán, 
con motivo del centenario de su muerte. 

Tenemos entendido que dicho número estraor-
dinario llamará la atención por los curiosos gra
bados que reproduce. 

UN COMUNICADO 

Una persona que firma Ernesto Vrai y que d i 
ce ser suscritor de nuestro periódico nos dirige 
un comunicado al cual acompaña la siguiente 
carta: 

«Si el ilustrado Director de LA MONARQUÍA no 
considerase merecedoras dé la luz pública las ad
juntas cuartillas., justa aunque moderada defensa 
del ataque del señor Robles Fortes, dispensaría 
un señalado favor á su autor, remitiéndolas bajo 
un sobre a su colega La Democracia, por si éste 
las acogiese benévolamente. 

Pero habiendo creído el autor hallarse en el 
deber de dar la preferencia á L A MONARQUÍA,que 
inició la cuestión, las remite á su exámen y apro
bación desde luego b. s. m.—Ernesto Vrai.» 

Después de las anteriores líneas, creemos dar 
una prueba de imparcialidad, reproduciendo á 
continuación el escrito á que alude el comunican
te y que dice asi: 

«Sr. Director de LA MONARQUÍA. 
Fer ro l 6 de Enero de 1888. 

Muy señor mío y de mi más distinguida consi
deración. 

Hace dos días que publicaba su ilustrado pe
riódico una notable carta suscrita por el señor 
Robles Fortes en la que según su manera de pen
sar y con una galanura de estilo bastante á hacer 
respetable una pluma, censuraba con no disimu
lada acritud la naciente costumbre de efectuar los 
entierros en forma civil y desprovista de esterío-
ridades religiosas. A continuación de aquella car
ta, en la que al través de las bellezas de la forma 
se trasparentaban profundas convicciones, arrai
gadas creencias encarnadas indeleblemente en el 
fondo del alma, intransigencias y exclusivismos 
mamados con la leche, aprendidos en el regazo 
materno entre tiernísimos besos, á continuación 
de aquella carta, protesta cortés, pero irritada 
del esclusivismo y de la intolerancia, formulaba 
V. un prudente correctivo, no por lo correcto de 
la forma menos severo en el fondo. Pocas veces, 
señor Director, he visto colocar en el dedo, en la 
llaga, irse, en una palabra, al fondo y esencia de 
la cuestión con más acierto del revelado por us
ted en Cortas líneas, que sintetizan toda un mun
do de ideas, toda una teoría liberal, cuerda y 
exenta de exageraciones é intransigencias. 

Efectivamente: la época es positivista en sumo 
grado, las actuales socie dades tienen una mar
cada tendencia á llevar á la práctica los teore
mas deducidos de los estudios económi«os y por 
lo tanto no es de estrañar que mientras la Iglesia 
no halle el medio de conciliar sus intereses mate
riales y morales con esta universal tendencia, los 
libre-pensadores hagan su camino con más ó mé-
nos dificultades, según el espíritu que informe los 
poderes públicos y las mayores ó menores ga
rantías que á la libertad ofrezca la legislacióu vi-
gente. •-ac* .fo jhfifaüía saamisd miz^-ún gĵ rv,.-; 

Mis plácemes, pues, por el carácter de transi
gencia y de concordia que inspira las iíneas por 
V. trazadas, y que revelan claramente al hombre 
ilustrado, que no en vano observa y analiza las 
condiciones y caracteres de la época presente. 

Pero si solo aplausos merece la opinión de us
ted, séame lícito añadir á ella algunas considera
ciones sobre los errores contenidos en la carta 
del señor Robles, errores para mí ínexplicnbles 
en quien como él tan magistralmente esgrime la 
pluma en defensa de sus más queridos ideales. 

«Pero, efectivamente habré yo soñado ó es que 
en realidad hay una asociación de hombres para 
enterrar á los muertos como se entíerra á los ani
males. Sí no creen en la inmortalidad del alma 
¿como se atreven á llamarse pensadores?» 

Tal dice el señor Robles: Así se ofusca y se ex
travía una inteligencia clarísima. 

No, señor Robles, no, no existe semejante aso
ciación, ni sé si ha existido en época alguna: lo 
que existe, sí, es una asociación de hombres ilus
trados unos, ignorantes otros, que coinciden tan 
solo en la opinión de que el hombre no necesita 
intermediarios para con Dios: opinión nada ex
traña para quien como V. cree en la misión d iv i 
na de Aquel que dijo; «Donde quiera que os re
unáis dos ó más en mi nombre, allí estaré coa 
vosotros» y que en esta frase inmortal íormuló 
las bases de ia libertad de conciencia «Mujer 
créeme, ya llega el tiempo en que ni en este mon-
te QÍ en Jerusaléra adorareis al Padre; ya llega el 
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•tiempo en que los verdaderos adoradores le odo-
rarán en ^pí r i tu y en verdad.» ( i ) 

Yo fteníe que para un ferviente católico como 
V. señorfcohles, el hombre necesita imprescin
dible é infscusablemente del intermedio de los 
ministros del altar que ha recibido la orden no in-
^rrumpidamente desde Pedro, no solo para la 
administración de todos los-sacramentos, sino 
también para la celebración de todos los actos 
del culto,jDreces y sufragios por los muertos, et
cétera, etc. 

Pero ¿qué quiere V.? Ello es que hay muchos 
hombres quejuzgan más conveniente entenderse 
directamente con el Hacedor Supremo, al cual 
consideran (y en ello convendrá V.) muy por en
cima de los ministsos de la religión, aun déla ver
dadera, y mientras haya hombres que en los t r i 
bunales renuncien á representarse por abogado y 
procurador, mientras baya hombres que acudan 
directamente con sus súplicas á las gradas del 
Trono, prescindiendo de influencia y recomenda
ciones palaciegas, mientras haya hombres que 
crean innecesario templo, altar é imágen para 
elevar su corazón á Dios y como á Padre bonda-
dolb vertór en su seno sus lágrimas y sus preces, 
mientras hay quien prefiera adorarle en espíritu 
y en verdad, la opinión y los actos de esos hom
bres serán, para cualquier espíritu desapasiona
do tan respetables como la opinión y los actos de 
V. con serlo estos mucho, 

¿Crée V. que b s abogados de quienes se pres
cinde para defenderse ante un tribunal tengan 
derecho á enojarse con el litigante y á injuriarle? 
Pues de igual manera creo yo que no tienen de
recho ni el sacerdote de una religión ni sus fieles 
á ofenderse por la pretensión que encierra un en
tierro civil por parte de los que directamente y 
sin intermedio de abogado alguno acuden ante el 
tribunal del Juez Supremo. 

Ya vé V. que los libre-pensadores distamos 
mucho de no creer en la inmortalidad del alma, de 
enterrar á nuestros queridos muertos como á los 
animales y de no escuchar en presencia del se-

cro ese eco, que como V. galanamente dice, 
despierta en el sér la idea de la eternidad. Ya vé 
V. , amigo mió, como los libre-pensadores tenemos 
de la justicia divina una idea tan grande, tan ele
vada, como el que más la tenga entre los católi
cos ó entre los adeptos de cualquiera de los re l i 
giosos que imperan en la superficie del globo. 

Yo comprendo que sería muy conveniente para 
la Iglesia la absoluta unanimidad de creencias y 
opiniones, en cuyo caso hubieran holgado su plu
ma de V. y la mia, yo lamento muy mucho que to
dos los hombres civilizados y muy especialmente 
los ilustrados, no tengan una sola y única creen
cia. ¡Lástima grande que así no sea! pero ¿qué le 
hemos de hacer? La época es de lucha, de tran-
sicción;las conciencias se agitan tumultosamente, 
ópera fervet, que diría Horacio: ya no se impo
nen las creencias, se predican; ya no se concibe 
á Pedro Arbués ni á Mahoraa, imponiendo la reli
gión con la hoguera ó el sable: se persuade, no 
se execra, como V. desea: la tolerancia y el res
peto mútuo se difunden cada día más: son obliga
da consecuencia de la civilización. 

No ignoro la enorme lesión que este criterio 
irroga á los intereses de la Iglesia y de lasreligio-
nes todas: pero así como no tengo una palabra 
¿por qué? para el ministro del altar que cobra ho
norarios mayores ó menores, pues el sacerdote 
del altar vive; así como no critico que la fábrica 
del templo cobre tanto ó cuanto por la cruz de 
primera ó de tercera por el uso de los artísticos 
ornatos en los que el oro y las sedas se entrelazan 
intentando robar sus destellos al iris; así como no 
discuto el que los sacerdotes del Estado, y por el 
estado decorosamente retribuidos y uniformados, 
cobren, á pesar de ello, no despreciables sumas 
álos individuos aforados de mar y tierra por los 
actos del culto, pues si ellos lo hacen así es por
que la Ley se lo permite; así como no tengo de
recho alguno para anatematizar á los que acaban 
de ofrecer h. la respetable persona del Pontífice 
espléndido testimonio de afecto y veneración en
viando de una nación empobrecida deslumbrador 
torrente de oro y joyas; así también exijo que 
ellos sigan respetando el derecho que esiste á 
los que juzgan no indispensables á los ministros 
del altar para obtener del Hacedor Supremo el 
merecido premio ó la aminoración de la pena de 
las debilidades y los errores y el castigo de los 
crímenes. 

Más tolerante que V. , mi ilustrado amigo, ni si
quiera me permito criticar al que en un no lejono 
valle que envuelve en eternos verdoresy oreacon 
fragantes aromas nuestra hermosa ciudad, el ce
loso párroco exija once duros á una pobre mujer 
por enterrarle cristianamente al hijo querido, 
amenazándola con no admitir el cadáver en tie
rra sagrada; él está en su derecho: ella lo estará 
también sepultando los restos amados al pié de 
un sauce donde á todashoras pudiera regarla tie
rra con sus lágrimas y cubrirla con violetas y pri
maveras que en estos crudos dias desafian el he
lado cierzo. ¿Verdad que ambos tienen razón? 

¡ Ah, amigo mió! Por encima de los consolado
res dogmas de la religión que V. profesa, que 
asume y encarna nuestra civilización y nuestra 
historia, que dió fuerzas á las vírgenes en el cir
co de Tarragona y valor á los héroes en Caltaña-
zor, en las Navas y en Lepanto, por sobre los 
prodigios que el arte tejió en la piedra de nues
tros monasterios, por entre las nubes del incien
so que se elevan en nuestras catedrales, surje y 
surjirá siempre, poética y dulcísima la figura del 
Redentor, dulce como la paloma, manso como la 
oveja, que no execra ni al recaudador ni á la Sa-
maritana, que solo una vez sintió cólera— para 
arrojar á los mercaderes delTemplo, que noarro-
jará, no, del empíreo á aquel cuyo cadáver baje 
al sepulcro en silencio, sin el eco lúgubre del De 
profundis, sin fastuoso acompañamiento de sa
cerdotes y monagos,sinmercenarias preces, pero 

j tampoco como un animal, sino acompañado de las 
lágjjmas y las oraciones, íntimas de los que 
ajaim, creen y. esperan, aun á trueque de enojar 

j i \ irlos que han hecho la religión una profesión, 
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respetabilísima, sí, pero una profesión al fin. 
No juzgue V.,pues,irracionales áquienes pres

cinden de la forma y del detalle, para coincidir 
con V. en el fondo de la creencia, á aquellos que, 
como V., buscan sedientos la verdad eterna al 
través de las luchas, los errores y las preocupa
ciones, á aquellos que haciendo de Dios faro y 
norte único, entiéndalo V. bien amigo mió, único, 
de sus creencias y sus esperanzas prescinden de 
intermediarios para adorarle y bendecirle, el uno 
en la admirable figura del Crucificado, el otro en 
el Dios fulgurante y terrible del Sinai, el de más 
allá en la inmensidad del espacio, llenando él so
lo desde la estrechez inter-atómica al abismo i n -
ter-planetario, pero identificados todos en el co
mún sentir de bendecirle y adorarle con fé igual 
á aquella con que V. le adora y bendice. 

Un poco de caridad y de respeto para los que 
tienen la desgracia ó la dicha de no pensar como 
V. y no usurpe V. al Altísimo la misión de juzgar
les: si se equivocan, tanto peor para ellos, tanto 
mejor para V. : en último resultado el que lee los 
corazones realizará en V. y en ellos la justicia in
finita. 

Al saludarle atentamente, le ruega no sea tan 
avaro de los primores de su pluma y le suplica be
nevolencia para estas desdichadas lineas 

Un libre-pensador, 
* 

A V., señor Director, si ellas le merecieron los 
honores de la publicidad envía toda su gratitud 
su suscritor y amigo q. b. s. m. 

ERNESTO VRAI. 

ADMINISTRACIÓN DE CORREOS DEL FERROL 

Las horas de entrada y salida de correos de esta 
Administración, asi como las de despacho de re
ja y certificados, son las que se expresan á 
continuación: 
Llegada de Castilla, mañana. 
Id. de Coruña, 5^5 mañana y ^ o tarde. 
Id. de Ortigueira, I O ' I O mañana. 
Id.de Serantes y Graña, 10 mañana. 
Id . de Naróny Valdoviño, 10 mañana. 
Salida de Castilla, u ' n mañana. 
Id . de Coruña, 11'80 mañana y S^o mañana. 
Id. de Ortigueira, 6'15 mañana. 
Id . de Serantes y Graña, 11 mañana. 
Id . de Narón y Valdoviño, 11 mañana. 
Despacho de reja.—De 7 á 11 mañana. 
De 3 á 6 tarde. 
Despacho de certificados.—De 9 á i i mañana. 
De 3 á 5 tarde. 
Se reciben y entregan pliegos con valores de

clarados. De nueve á once de la mañana. 
Se reciben y entregan cajas con objetos asegu

rados. De nueve áonce de la mañana. 

E l Administrador .—José Maseda. 

Aicanoe postal 
SERVICIO ESPECIAL DE íLA MONARQUIA» 

Roma 8 
S u Santidad ha recibido ayer á ¡os pere

gr inos españoles. Después de alganos momen
tos de espera presentóse León X I I I rodeado 
de guardias nobles y prelados españoles . S u 
Santidad en v i r t u d de lo Jatigado que se ha
lla parece que le aqueja una grave enferme
dad. León X I I I bajó del trono y dió á besar 
uno p o r uno d todos los peregrinos e l anillo 
Papal , dando seguidamente la bendición. Ter
minada la ceremonia, Su Santidad se r e t i r ó 
en medio de atronadores v í tores . 

Londres 8 
E n e l ministerio de colonias se ha recibido 

u n despacho de A l e j a n d r í a manifestando que 
un cuerpo de ejército inglés sale p a r a B a l í 
en persecución de una kábila rebelde. 

P a r í s 8 
H a n circulado insistentes rumores de que 

e l t r ibuna l de policía correccional había de
cretado la p r i s i ó n de M r . Wilsón, ye rno del 
ex-presidente de República M r . Grevy, que 
según parece resulta muy complicado en los 
asuntos del tráfico de las condecoraciones. 
Hasta la hora presente no se ha confirmado 
la noticia. 

M a d r i d 8 
L a m i n o r í a conservadora se ha reunido 

esta tarde en e l Senado bajo la presidencia 
del señor Cánovas del Cantil lo, acordándose 
que e l señor M a r q u é s de Prives presente una 
proposic ión incidental oponiéndose d que se 
discuta en e l Senado e l proyecto de Jurado 
antes que las cuestiones económicas. 

Los Condesde P a r í s han salido para A n 
da luc ía . 

E l entierro del eminente novelista, señor 
Fernandez y González, ha estado es t rema-
damenteconcur r id í s imo , asistiendo todo cuan
to de notable encierra M a d r i d en la l i teratu
r a ; e l duelo lo han presidido ios señores M i 
nistro de Fomento, N u ñ e z de A r c e y Car 
vajal. L a concurrencia f u é mucho mayor en 
e l cementerio que en e l cortejo á causa de que 

\ 

la prensa dió una hora m á s tarde que la que 
había de celebrarse e l entierro. E l coche es
tufa iba arrastrado por ocho caballos con gual
drapas negras. A l pasar e l cortejo f rente a l 
teatro de la Comedia, los artistas de dicho 
coliseo lanzaron poesías sobre e l f é r e t r o y e l 
sexteto i n t e rp re tó la marcha Marianetta de 
Gounod, 

E l expediente j o rmado contra la d ipu ta 
ción de M á l a g a obra en poder del señor M i 
nistro de la Gobernación, e l que lo estudió de
tenidamente. Es posible que respecto á la ma
y o r í a de los diputados provinciales se acuer
de que no hay lugar a l procesamiento y s i 
con re lación á cuatro ó cinco personas, algu
nas de las que han desempeñado cargos con 
e l ca rác te r de inter iuidad. En. e l citado ex
pediente se ha desplegado tanto r i g o r , á pe t i 
ción del señor Tenorio presidente de aquella 
corporac ión . 

E l señor Melladro, p r e s e n t a r á m a ñ a n a en 
el Congreso la exposición de la C á m a r a de 
Comercio de M á l a g a y d i r i g i r á un ruego a l 
gobierno pidiendo socorros para dicha p r o 
vincia con motivo de las recientes inundacio

nes. 

eleoramas. 
(De nuestro servicio particular) 

Madrid 10, 3'15 m. 
En la sesión del Congreso pro

nunció ayer el señor Cánovas del 
Castillo un notabilisimo discurso 
en apoyo de la proposición sobre 
cereales, haciendo declaraciones 
esencialmente proteccionistas. 

El señor Puigcer ver ofreció pre
sentar dos proyectos para mejorar 
la situación agrícola. 

E l señor Gramazo que intervino 
en el debate, se presentó hóstil al 
gobierno desintiendo con el res
pecto alas cuestiones económicas. 

L a proposición fué desechada 
por 133 votos contra 66. Se abs
tuvieron de votar el señor Gama-
zo y los reformistas. 

Madrid 10 4t25 m. 
En el Consejo que celebraron 

ayer los ministros se ocuparon de 
la nota oficiosa consignada en un 
expediente administrativo. Créese 
que el Consejo ha tenido mucha 
importancia poli tica. 

L a minoría coalicionista acordó 
rechazar la fórmula. 

Bolsa4por 100 65,470. 

Espectáculos 
T E A T R O - C I R C O 

C O M P A Ñ I A L I R I C O - D R A M A T I C A 

GRAN FUNCION PARA HOY MARTES IO DE ENERO 
Primera representación de la aplaudida opere

ta en tres actos titulada 
Doña Juanita 

Entrada general una peseta. 
A las ocho en punto. 

I m p . de Pt ta . -Sinfor iano López, 142 

VENTA DE 
El domingo 15 de Enero á las 

doce se subastará ante el notario 
don Gumersindo López Pardo, la 
de tres cuerpos y desván de la 
calle Real frente á la Plaza de 
Armas. 

Se alquila 
El segundo piso y tercero abohardillado de la 

calle Real, número 71. 
En la del Castañar número 30, i.0, darán ra-

PARA LAS CARRERAS DEL EJERCITO, ARMADA 
Y LAS CIVILES QUE TENGAN POR BASE EL 

ESTUDIO DE LAS MATEMATICAS 
Dirigida porel teniente coronelde artillería don 

Pompeyo Izquierdo y el comandante capitán del 
mismo cuerpo don Leopoldo Jofre. 

Las clases se abren el i.0de Enero de i88'8. 
Se admiten alumnos internos. • 

MAGDALENA, 175, BAJO 

Aviso 
En cumplimiento de lo preceptuado en el ar t í 

culo 30 del reglamento de la Liga de Contribu
yentes se convoca á Junta general ordinaria para 
el dia 15 del actual, á las tres de la tarde, en el 
salón de descanso del Nuevo Liceo de Artesanos, 
á todos los señores asociados. 

Ferrol i.0 de Enero de 1888.—P. A de la Jun
ta.—El Secretario, Antonio Rovillard. 

mmm i í i k e i l l 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

R E A L 29 PRINCIPAL, L A CORUÑA 

Especialidad en dentaduras postizas y orifica
ciones. 

Y A N U A R I O D S L GOMERGIO 
P A R A 1888 

Se reciben noticias y rectificaciones grátis, pa
ra dichas publicaciones. 

Se admiten anuncios y suscriciones para la 
Agenda y el Anuario de 1888. 

50CIETE DE PARIS 
O U V R A G E S D U C O M T E P A U L V A S I L 

Precio de la obra en rústica, 7 pesetas. 
Unico representante en Ferrol.—Eduardo Vá

rela, calle de Dolores número 7, piso 2.0 

ft 
D mm U i l ül u 

C O R O N E L D E I N F A N T E R I A Y C A B A L L E R O D E V A R I A S 

O R D E N E S M I L I T A R E S 

Falleció ea Málaga á las dooe de la noche del 4 del actual 

Su desconsolada viuda, hijos, padres políticos, hermanas, hermanos políti
cos y tíos 

Ruegan á las personas de su amistad se sirvan encomen-
recibi rá i 

REPARTEN ESQUEI 

\ 
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L . A M O N A R Q U I A 

L A TORR 17 

Chocóla íes. Cafés v Tés 
D E 

JI . r j 

SEIS M E D A L L A S D E P R E M I O 

• r s . O ' -F^^- i s r , rste.—HsJ^. o o m x j f ^ r A 

O 

I € ^ 1 L E S I A , 8 8 , B A J O 
/Ttfrflí ̂  despacho: D e 8 á i o d e l a mañ .*y de 3 á 6 de la tarde 

Esta oficina se ocupa en lo siguiente: 
Redactar escritos para las Cortes, dependencias del Es

tado, provinciales y municipales, exceptuando el A y u n t a 
miento de esta ciudad. 

Redactar asimismo solicitudes para la ins t rucc ión de ex
pedientes posesorios y otros de índo le parecida. 

Proporcionar copias de Le jes , Reglamentos, Reales or
denes y circulares que se hayan publicados ó publiquen en 
la Gaceta de Madr id y copiar documentos. 

Escribir comunicados para los pe r iód i cos de E s p a ñ a , 
Traducir del francés. 
Confeccionar repartimientos, presupuestos y cuentas mu

nicipales, y faciliiar tablas de g r a v á m e n e s para los repar t i 
mientos de la con t r i buc ión de inmuebles, cul t ivo y gana
der í a . 

Y , por ú l t imo , administrar fincas y cobrar pensiones y 
sueldos. 

La correspondencia se dir i j i rá á D . Nicolás Rey y Rey 

Tí 

rfiTfBT fum1 
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[p lores-coiTeas oe 
S A L I D A D E L A C O R U Ñ A C A D A 15 D I A S 

IDEM DE VIGO MENSUALMENTE 
P A R A M O N T E V I D E O Y B U E N O S - A I R E S 

(SIN ESCALA EN EL BRASIL) 
S a l d r á de la C o r u ñ a el 17 de Vi l lagarc ía y V i g o e l 18 de 

Enero el vapor 

S T R A S S B U i r i G 
A d m i t e pasajeros de todas clases para dichos puertos, 

á los que ofrece el esmerado trato que tiene tan acreditada 
C o m p a ñ í a , y libres de gastos de cuarentena. 

Para más informes, dir igirse al Agente geheral de la 
C o m p a ñ í a D . Mar t in deCarricarte, Juana de Vega, 3, y en 
Ferro l , D . Nicasio Pé rez , San Francisco, 1. 
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Pianos de Bernareggi , G a s s ó y Compañ ía , ú l t imos m o 
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los d e m á s en que es tán r e 
tar ¿ados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rónisch, forma e legan t í s ima , cuerdas cruza
das, ciavijero de hierro y gran resonador. Es la fabr icación 
más perfecta q u é se conoce en Alemania, pues r e ú n e abso-
lutamente todos ios adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A P L A Z O S D E S D E R E A L E S 
EN A D E L A N T E MENSUAL 

Se gerantizan la legi t imidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubair. 

Inmenso surtido de Música , Organos, Aristones, A c o r 
deones, Guitarras y Bandurrias. 

MúsiQa de la edición Petersx al precio de catálogo. 

V A P O R E S - C O R R E O 
P A R A L I S B O A , R I O J A N E I R O , M O N T E V I D E O 

Y BUENOS-AIRES 

Salidas fijas dos veces al mes 
S a l d r á directamente del puerto de V i g o el día 11 de Ene

ro de 1888 el nuevo y magníf ico paquete de vapor 

L A P L A T A 
A d m i t e pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros e s p a ñ o l e s y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y v ino á t o 
das, y son trasportados de la C o r u ñ a á V i g o , por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dir igirse á los agentes de la 
C o m p a ñ í a . 

C o r u ñ a . — D . Ricardo de Urioste, R ú a nueva. 
Fe r ro l .—D. Demetrio P lá . 

La lloda Eleganía _ 
acreditado pe r iód ico especial 
para S e ñ o r a s , reconocido co
mo indispensable á las fami
lias, cualquiera quesea su po
sición social, es más que nun
ca necesario cuando las p r o x i 
midades de un cambio de es
tación traen consigo la preci
sión de renovar los trajes pa
ra las S e ñ o r a s , S e ñ o r i t a s y ni
ñ o s . 

La ioda Elegante 
es el auxil iar precioso, el con
sejero discreto de las S e ñ o r a s , 
á quienes ayuda eficazmente 
á resolver el á r d u o problema 
de vestir con gusto, concillan
do és te con la economía . Los 
ú l t imos modelos de trajes, con
fecciones de todas clases, som
breros, etc., para S e ñ o r a s , Se 
ñor i t as y n iños , creados por 
las GRANDES CASAS DE PARIS, 
son dados á conocer por 

La ioda Elegante 
en magníf icos grabados y ar
t ís t icos figurines iluminados, 
e x p r e s a m e n t e hechos para 
nuestra pub l icac ión por los ar
tistas más principales de Pa r í s 
y Ber l ín . 

La ioda Elegante 
per iód ico esencialmente u t i l i 
tario y p r á c t i c o , pone al alcan
ce de sus suscritoras el corte 
y confección de prendas, por 
medio de sus grandes hojas de 
PATRONES a c o m p a ñ a d a s de mi
nuciosas explicaciones y c ro 
quis aclaratorios, que hace en
trar en el dominio general el 
arte de la modista. 

IfiOda Ü8í jante 
se recomienda al propio t iem
po á las S e ñ o r a s madres de fa 
milia como un eficaz elemen
to de educac ión para sus hijas, 
por ser el más variado reper
tor io de enseñanza para toda 
clase de labores de adorno, pro
pias del bello sexo. 

La ioda Elegante 
reuniendo lo prác t i co á l o a g r a 
dable, publica en sus c i a t r o 
n ú m e r o s mensuales una varia 
da sección l i teraria, cuya ame 
nidad no excluye el estar siem
pre inspirada en la moral más 
estricta. 

l á iálSM 
C A M I S E R I A 

DE FRANCISCO CEDRON 

PRIMERA DE SU CLASE EN GALICIA 
Meal, 115 

fiooa tieganie 
hace cuatro distintas edicio
nes cuyos precios var ían entre 
17 reales el trimestre y 40 pe
setas el a ñ o , estando, por lo 
tanto, alalcance de las modes 
tas fortunas. 

Las S e ñ o r a s que deseen for
marse idea de las condiciones 
materiales de la suscr ic ión , re
c ib i rán , gratis, un n ú m e r o de 
muestra y prospecto, jcon so
lo que se sirvan pedir lo por 
aerta al Adminis t rador de 

Alca lá , 23.—Madrid 
E l Adminis t rador de este pe

r iód ico recibe suscriciones tan
to á L a Moda Elegante como 
á L a I l u s t r a c i ó n E s p a ñ o l a y 
Afnericam,—E. Várela, Dolo-
rea, 7» 

C A S A E S P E C I A L ' 

E N C O N F E C C I O N D E R O P A B L A N C A 

Camisas para hombre desde 
lo más humilde á lo más rico. 

Corbatas, cuellos y p u ñ o s , 
siempre ultimas novedades en 
todos precios. 

Equipos para novias y re 
cién nacidos. 

H i g i é n i c o contra el reuma y 
el frió lo mejor y más saluda
ble hasta el d ía , en camisetas, 
calzoncillos, medias, calceti
nes de lana pura y lana Sago-
nia; garantizamos este a r t í c u 
lo como el mejor y con apro
bac ión de acreditados m é d i 
cos. 

Chalecos de punto para ca
balleros, s eño ra s y n iños , co
lor permanente. 

Enaguas y pantalones de 
punto de lana y a l g o d ó n para 
señoras en todos precios. 

Gran surtido en trajes de 
punto de lana y a l g o d ó n para 
niños recién nacidos y otras 
edades. 

Toquil las de estambre des
de 6 reales, chales de punto 
superiores. 

Medías para seño ra y n iños 
desde 30 cén t imos . 

Mantones y capuchas de la
na desde 20 reales. 

Lanas y franelas para la Es
tac ión . 

Mantas de lana. Mantas la
na Sagonia. 

Sección de ropa blanca 
Camisas para señoras desde 

12 reales. 
Chambras bordadas desde 

9 reales. 
Pantalones para idem desde 

10 reales. 
2000 corsés de señoras y n i 

ñas desde 8 reales, y la mejor 
forma para las que se hallen 
en estado interesante. 

Toda clase de g é n e r o s de 
lo más rico para confección. 

Inmenso surtido en tiras y 
entredoses bordados desde 6 
reales pieza en adelante. 

Enaguas y faldas de 12, 14, 
16 y 20 reales. „ 

Retorts de hi lo y a lgodón 
en todos los anchos. 

Juegos de mesa en todos ta
maños . 

Hay varias clases y dibujos 
en mante le r ía por vara. 

Lienzos de hi lo puro á 3 y 
3 y medio reales vara. 

Idem d e " a l g o d ó n en todos 
precios y clases. 

500 docenas p a ñ u e l o s con 
cenefas de color firme á 18 y 
24 reales. 

500 idem en hi lo y j a r e t ó n 
blanco y de color; h i lo puro 
desde 30^reales docena. 

Calcet nes, medias france
sas é inglesas para s'eñoras y 
caballeros. 

Calzoncillos desde 6 reales 
uno. Camisetas de a l g o d ó n 
desde 3 reales. 

Gran surt ido de p a ñ u e l o s 
de seda, velos, tocas y manti
llas de encaje para señora, 

i l i nías mwm i wm mtm. 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gi jón y d e m á s puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevil la, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gi jón y d e m á s esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los mié rco les 

de cada semana. 
Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Fe r ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gi jón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vac ías gratis para re
tornar asen de aceite. 

E n Fer ro l , D . Nicasio Pérez , San Francisco, n ú m . t . 

D E 

M T I i S LOPE! ! L0PÍ2 
iSQRiO—ESCQíllAL 

P R E M I A D O S C O N 2 I > M E D A L L A S 

SOLO CONTIENEN 

CACAO, A Z Ú C A R Y C A N E L A 
Es el desayuno más sano y nu t r i t ivo que se conoce. 
Fí jese bien el p ú b l i c o , y no se deje aljicinar por 

otras marcas. 

1>JE VEWgTA 
EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS 

Oficinas: Palma, A l t a , 8.—Depósito: Puer ta del S o l i3, 

En el i z a r ' * 
r ido , cerca del Fer ro l se fabrican á m á q u i n a los siguientes 
objetos: 

Al j ibes , cubos y d e p ó s i t o s , de todas formas y dimensio
nes para vinicultores. 

D e p ó s i t o s de agua para usos d o m é s t i c o s . 
Baños para salar carnes, y usos d o m é s t i c o s . 
Vertederos, selleros y e s t a n t e r í a s . 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre . 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y 

habitaciones. 
^Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Ori l leros, sencillos o con molduras para jardines. 
L á p i d a s para Cementerios. 
Columnas mingi tor ias . 
Mostradores de tiendas, pe scade r í a s , ca rn ice r í a s , etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

sobre croquis dir igirse por correo á T h o m á s Iones.— 
F E R R O L . 

Compañía Francesa de Seg-uros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gus 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S C O M P A Ñ I A S 

L A C E N T R A L Y E L M U N D O 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

I L ' U l l S O M . Esta importante C o m p a ñ í a Francesa, g a 
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobil iar ios, me rcanc í a s , fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la pól iza son redactadas en vista de 

'1 ir iES. 
IL* U l l t © I I , cuenta más de medio siglo de existencia 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé en el arreglo de siniestros, 

P A G A N D O A L A S H O R A S D E L SUCESO 

Capital social, reservas y primas á cobrar %% m i l l ó n ^ 
de pesetas. 

Agente pr incipal en Fe r ro l , Eduardo Váre la , Dolores. 
1^ % 
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